
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:    Ejecutivo singular  
Asunto:    Auto conducta concluyente 
Radicado:    63190408900120210014200  
Demandante:   Adán Giraldo Flórez 

Demandado:   Ferney Rojas Chica 
Auto interlocutorio No.:           475 
 

 
En atención al poder radicado el día 5 de septiembre de 20221 y de 

conformidad con lo normado en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., en 

armonía con el artículo 300 de la misma obra procedimental, se considera 

notificado por conducta concluyente al ejecutado Ferney Rojas Chica, del 

contenido de todas las providencias proferidas en este proceso, incluido el 

auto que libró mandamiento ejecutivo. 

 

Por Secretaría contabilícese en debida forma el término con que cuenta el 

ejecutado para la contestación de la demanda conforme el artículo 91 

Ibidem.  

 

Así mismo, este despacho procede a reconocer personería para actuar en los 

términos del poder conferido, en representación de la parte ejecutada, al 

abogado Julio César Restrepo Herrera, identificado con C.C. 7.518.522 de 

Armenia y T.P. 103.780 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Para efectos de notificación del profesional del derecho se tiene como correo 

electrónico juliorestrepo277@yahoo.com. 

 

Por secretaria compártasele el expediente en su totalidad. 

 

 

 

Notifíquese 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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